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Autorización

10131— Salta, Enero 16 de 1929
Exp. N° 2595— M — Vista la factu

ra que eleva la Jefatura de Policía,
por la suma de cuatrocientos veinte y
cinco pesos moneda nacional, corres
pondiente al importe de los materiales
provistos por el señor Alejandro Zene
al Cuerpo de Bomberos,

..E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto y l i 
quídese a favor de don Alejandro Ze
ne la suma de cuatrocientos veinte y
cinco pesos moneda nacional, por el
concepto mencionado.

Art. 2o.—  E l gasto autorizado se ha
rá de Rentas Generales con imputa
ción a la  Ley N° 9351 de Julio 20 de
1928.  



Art. 3°.---Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO- L U IS  C. U R IB U R U

Liquidac ión

10135— Salta, Enero 17 de 1929.
Exp. N° j o — P — V ista la nota déla

Jefatura de Policía, solicitando el pa
go de la suma de novecientos noven-
ta^'y ocho pesos 50/00 moneda nacio
nal, importe correspondiente a jornales
de los penados que trabajaron en el
arreglo del jardín y de la vereda de
la Casa de Gobierno y de acuerdo con
lo informado por la Dirección Gene
ral de Obras Publicas, -

E l Gobernador de la Provincia en
acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
Art. i°.— Apruébase el gasto y liquí

dese a favor de la Jefatura de Policía
la suma de novecientos noventa y ocho
pesos cincuenta centavos moneda na
cional, por el contepto mencionado
debiendo pagarse dichos jornales de
acuerdo a la planilla corriente a fojas
2 de este Expediente.

Art. 2o.— El gasto autorizado se ha
rá de Rentas Generales con imputa
ción al presente decreto, con cargo
de dar cuenta oportunamente a la H.
Legislatura.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y pase a sus
efectos al Ministerio.de Hacienda.
C O R N E J O - L . C. URIBURU.  

Nombramientos

10137— Salta, Enero 18 de 1929.
Exp. N° 148— M — Vista la terna ele

vada por la H. Comisión Municipal
del Potrero 2a. Sección del Departa
mento de Rosario de la Frontera pa
ra la provisión de Jueces de Paz Pro
pietario y Suplente de esa localidad,
para el ejecircio del corriente año,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a -

Art. i°.—  Nómbrase Jueces de Paz
  Propietario y Suplente de la Segun

da Sección de Rosario de la Frontera,
a los señores Serafín Massie y Fran

cisco Naredá, respectivamente, para el
ejercicio del corriente año.

Art. 2o.— Los nombrados tomarán
posesión desús cargos previas las for
malidades de Ley.

Art. 3°. -Comuniqúese, publiquese;,
dése al Registro Oficial y archívese.
C íRNEJO-'-L. C. URIBURU.

Nombramiento

10142— Salta, Enero 19 de 1929.
Habiendo sido trasladada la señora

Ana C. de la Zerda, Escribiente de la
Casa de Gobierno, a ocupar el pues
to de encargado de la Mesa de E n 
tradas de Contaduría General, mien
tras dure la ausencia del titular que
goza de tres meses de licencia,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. x°. — Nómbrase a la señora Ma
ría Zenteno. de Falcón, Escribiente del
Ministerio de Gobierno, mientras du
re el traslado de la titular señora Ana
C. de la Zerda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y orchívese.
C O R N E JO — L. C. UB1BURU.

Liquidac ión

10143— Salta, Enero 19 de 1929.
Exp. N°. 147-M-Vista la cuenta que

presenta don Nicanor Chaile por la
suma de Trescientos setenta y tres
pesos 50/00 m/n. ($ 373.50 m/n.), im
porte correspondiente por artículos
suministrados al Departamento Cen
tral de Policía y de acuerdo con lo
informado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Prcvincia
d e c r e t a :

Art i°.— Autorízase el gasto y liquí
dese a favor de don Nicanor Chaile
la suma de Trescientos setenta y tres
pesos 50/00 m/n. (| 37350 m/n.) por
el concepto mencionado.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se
hará con imputación al inciso 4°.-Item
11 del Presupuesto en vigencia al 31
de Diciembre de 1928-Ejercicfo 1928.

Atr. 3 °— Comuniqúese, publiquese,



dése al Registro Oficial y pase a sus
efectos al Ministerio de Hacienda.
C O R N E JO — l . c. URiBUícU.

Nombramientos

10144— Salta, Enero 19 de 1929.
Visto el Expediente N°. 26oo-M-t$r-

na, elevada por la H. Comisión Mu
nicipal del Departamento dé la Can
delaria, para la provisión de Jueces de
Paz Propietario y Suplente de esa lo
calidad, para el ejercicio del corriente

  año,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i 0. — Nómbrase Jueces de Paz
Propietario y Suplente del Departa
mento de Candelaria a los ciudadanos
Nasario Águirre y Cástulo Teseyra,
respectivamente, para el ejercicio del a-
ñó en curso.

Art. 20. — Los nombrados tomarán
posesión del caigo previas las forma
lidades de Ley.

Art., 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dese al Registro Oficial y archívese.
CO R N E JO .— Luís. C. U ribuku.

Liquidación

10146— Salta, Enero 19 de 1929,
Exp N°. 1502-P-Vista la factura pre

sentada por don R iggio Rocco por la
suma de Tres mil cuatrocientos sesen-
ta? pesos moneda nacional ($ 3.460'%.),
correspondiente a la construcción de
un .cobertizo en la «Reja de Deteni
dos» del Departamento Central de Po
licía, obra efectuada de acuerdo al
presupuesto aprobado por la suma de
Dos mil setecientos sesenta pesos
moneda nacional ($ 2.760 m/n.) y

c o n s i d e r a n d o :

Que por decreto de fecha 30 de J u:
lio del año ppdo. , se autoriza a lá Je
fatura de Policía efectuar el gasto
hasta la suma de Tres mil quinientos
pesos moneda nacional ($ 3.500m/n.)

Que habiéndo el señor R iggio Roc
co efectuado los trabajos en la cita
da obra, y encontrándose terminada
de conformidad con ló estipulado en

el contrato correspondiente según in
forme de Obras Públicas y de acuerdo
con lo informado por Contaduría Ge
neral,

E l  (job rnador de la Provincia, en
acuerdo de M/n strcs

d e c r e t a :  
— Art. i°.— Apruébase el gasto de Se
tecientos pesos moneda nacional($ 700
m/n.) y liquídese a favor de don R ig
gio Rocco la suma de Tres mil cua
trocientos sesenta pesos moneda nacio
nal ( $ 3.460 m/n) importe total de la
óbra de referencia.

Art. 20.— El gasto autorizado so ha
rá en la forma siguiente: un mil pe
sos ( $ iooo m/n.) que depositará o-
portunamente la Jefatura de Policía;
en la Tesorería General, correspon
diente por derecho cobrado en la can
tina de la Cárcel Penitenciaria y lo
restante, o sea la .suma de Dos mil
cuatrocientos sesenta pesos ( $ 2.460
m/n.) se hará de *Rentas Generales
con imputación al presente decreto,
con cargo de dar cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura.

Art. 3o.— Devuélvase el depósito de
garantía que efectuara el señor R ig 
gio. Rocco, por la suma de Doscien
tos setenta y seis pesos m/n. debien
do hacerse con imputación a la cuen
ta. , Depósito de Garanti r— Ejercicio
1929.

Art. 4°.-*-Comuníquese, publíquese,
dése al Registro OEiciil: y archívese.
C O R N E J O -L . C. ü r i b u r u .

Posesión* de la  cartera  de H a c ien d a

10-147— Salta, Enero 21 de 1929.
Encontrándose en ésta Capital S. S_

el señor Ministro de Hacienda doctor
Julio C. Torino,

E l  Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 10.— Queda en posesión de la
Cartera de hacienda el titular doctor
Julio C. Tórino.

Art. 2 ° — El presente decreto será



refrendado por S. S. el señor Minis
tro interino de Gobierno.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese-
C O R N E J O  — L U IS  C. U R IBU R U .

  L ic e n c ia

10.148— Salta, Enero 21. de 1929.
Exp. N°. I5Ó-P'-Vista la solicitud

de licencia formulada por don Ber-
nardino Padilla del cargo de Peluque
ro de la Cárcel Penitenciaría mientras
dure su permanencia en las filas del
Ejército,  

E l  Gobernado* de la Provincia,
DECRETA'.

Art. i°.— Concédese licencia sin go
ce de sueldo a don Bernardino Padi
lla del cargo de Peluquero de la Cár
cel Penitenciaría, mientras permanez
ca incorporado en las filas del Ejérci
to.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — L U IS  C. U R IBU R U

Nombramiento

10149— Salta, Enero 21 de 1929.
Exp. N". 172-M-Vista la terna ele

vada por la H. Comisión Municipal,
del Departamento de Rivadavia-Ban
da Sud-para la provisión de Jueces
de Paz Propietario y ¿Suplente de esa
localidad, para el ejercicio del año
en curso;

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt. 10.— Nómbrase JueCes de Paz
Propietario .y Suplente del Departa
mento de Rivadavia-Banda Sud-a los
señores Maximiano Cherveche y Ma
nuel Toribio Juárez, respectivamente,
para el ejercicio del año en curso.

A rt 2o.— Los nombrados deberán
tomar posesión de sus cargos previas
las formalidades de Ley.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O — L U IS  C. U R IB U R U .

Renuncia

10150— Salta, Enero 21 de 1929.
Exp. N 0. 93-M--Vista la solicitud

de licencia de la señorita Amalia L ó 
pez Ovejero, del cargo de Compila
dora de la Dirección de Estadística
y Museo Social,

E l  Gobernado> de la Provincia,
DECRETA:

Art. 10.-*- Concédese treinta días de
licencia, con goce de sueldo, a la Com
piladora de la Dirección de Estadís
tica y Museo Social señorita Amalia
López Ovejero.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese
CORNEJO — L U IS  Q. U R IB U K U .

Nombramiento

10,151— Salta, Enero 22 de 1929.
E l Gobernad- r de la Provirtc>a,

DECRETA:
Art. i 0.- - Nómbrase Compilador de

la Oficina de la Dirección de Estadís
tica y Museo Social, al señor Luis
P. Osan, mientras dure la licencia de
treinta días concedida a la titular,
señorita Amalia López Ovejero.

Art. 2o. —Comuniqúese, publiquese,
dése.al Registro Oficial y archívese.
CORNEJO— JU L IO  C. TORINO.

Liquidac ión

10154— Salta, Enero 24 de 1929.
Exp. N°. 2593-M-Vista la factura

que eleva la Jefatura de Policía, por
la suma ciento ochenta pesos moneda
nacional, correspondiente al importe
de los materiales provistos por el se
ñor Alejandro Zeme al Cuerpo de
Bomberos,

E  Gobei nador de ¡a Provincia,
DECRETA'

Art. i ° .— Autorízase el gasto y li
quídese a favor de don Alejandro Ze
me la suma de ciento ochenta pesos
m/n., por el concepto mencionado.

Art. 20.— El gasto autorizado se
hará de Rentas Generales con impu
tación a la Ley N°. 9351 de Julio 20
de 1928.



P ág. 6 B o l e t ín  o f i c i a l
 

Art. 30. — Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese
C O R N E JO — LUIS C. URIBUKU.

N om bramiento

10155— Salta, Enero 24 de 1929.
Exp. N°. i8o-P~Habiéndose conce

dido licencia sin goce de sueldo al
Peluquero de la Cárcel Penitenciaría
don Bernardino Padilla, mientras du
re su incorporación en las filas del
Ejército,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :  

Art. i°.— Nómbrase Peluquero de la   
Cárcel Penitenciaria a don Salustiano
Burgos mientras dure la licencia acor
dada al titular don Bernardino Padi
lla.

Art. 2.— Comuniqúese, publiquese,
d,ése al Registro Oficial y  archívese.
C O R N E JO — L. c. u k ib u u u .

Renuncia

10156 — Salta, Enero 25 de 1929.
Exp. N° 2517-P-Vista la renuncia

interpuesta por don Arístides Paz del
cargo de Sub-Comisario de Policía
ad-honorem de «La Barranca», De
partamento de Rivadavia,

E/ Gobernador de la Provincia
d k c r e t a :

Art. i°.— Aceptase la expresada re- -
núncia.

Art. 2'— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. Oficial y archívese.
C O R N E JO - L U IS  C. URIBURU.

Renuncia

10157— Salta, Enero 25 de 1929.
■ Exp. N° 2578-R- Vista la renuncia
interpuesta por el señor Cruz Ola (hijo),
de Encargado de la Oficina del R egis
tro Civil de «Las Mercedes» (Rosario
de la Frontera),'

E l  Qrohernadcr de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptasela renuncia inter
puesta por el señor Cruz Ola (hijo),
de Encargado de la Oficina del Re

gistro Civil de «Las Mercedes» (Ro
sario de la Frontera).

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E JO — l . c. UR1BUKU.

Renuncia

1015S — Salta, Enero 25 de 1929.
Exp. Nu 2596-O-Vista la renuncia

interpuesta por la señora Virginia P.
de Ola del cargo de Encargada de la
Oficina del Registro Civil de «Las
Mercedes» (Rosario de la Frontera)
cargo que desempeña en sustitución
del titular, don Ci¿uz • Ola (hijo),

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a ;

Art. i°.— Aceptase la expresada re
nuncia.

Art. 2.— Comuniques^- publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CO R N E JO  -L U IS  C. URIBURU

Resolución a p ro b a d a

10161— Salta, Enero 26 de 1929.
Exp. N° 209 P-Vista-la nota de la

Jefatura de Poiicia, solicitando la apro-*
bación de la Resolución dictada por
la misma con fecha 25 del corriente mes

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. i°. —Apruébase la Resolución
dictada por la J efatura de Policía con
fecha 25 del corriente mes, por la que
concede treinta días de licencia, sin
goce de sueldo, y a contar desde el
día 30 del corrieate al 28 de Febrero
próximo al Comisario de Policía de
«El Galpqp» .(Metan) señor W alter
Vanetta, nombrando en comisión ‘ y
por el mismo tiempo, al Comisario De
metrio Moreno de Campo Santo en
cuyo reemplazo designa al señor V íc
tor Valdez Linares., Comisario titular
de Coronel Moldes.

Art. 2.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
CO RNEJO - l u i s  c. u r i b u r u

Devolución.

10162— Salta, Enero 2S de 1929.



Exp. N° 206-M-Vista la presenta
ción del'señor Martín Berman solici
tando la devolución del depósito de
garantía efectuado en la Tesorería G e
neral en cheque Nu 53.5605.por la su
ma de Un mil pesos m/nacional de
pósito que hiciera para presentarse
como licitante para la provisión de
carne al Departamento Central de Po-’
licia por el primer semestre de! año'
en curso y dado que en la fecha de
siste de tal propósito,

E l  Gobernador de la Provin 'ia
d e c r e t a :

Art. x°.—  Autorízase 'la  devolución
a  don Martin Berman de la suma de
Un  m il pesos m/nacional, valor del
depósito de garantía que hizo en T e
sorería General como lidiante ‘ en la
provisión de carne al Departamento
Central de Policía.

Art. 2.--Comuniqúese, publiques?,
dése al Registro Oficial y archívese.
CORNEJO—L. C. U R IB U R U .

    Licitación aprobada

10163— Salta, Enero 28 de 1929.
Exp. N° 211-PV istas las actuacio

nes contenidas en éste expediente en
el que la Jefatura de Policía da cuen
ta del resultado de la segunda licita
ción para la provisión de artículos de
primera necesidad para el primer se
mestre del año en curso y  de maíz
por todo el año de 1929, y

CONSIDERANDO:
Que del acta labrada al efecto, so

lo se ha producido el concurso de ofer
tas por carne v pan obteniendo los pre
cios más bajos les señores Miguel R i
bo (hijo) a treinta y dos ctvs. el kilo
gramo (0.32 ctvs. k.) y Francisco Mar
tín a veinte y cuatro ctvs. el kilogra
mo (0.24 ctvs. k.’), respectivamente.
/ Que con relación a la leña y pas-
tajeBde invernada presentóse un inte
resado por cada artículo y en. cuanto
a pasto seco y pastaje de invernada
jio lo hubieron,

Por tanto: y:,de conformidad al art.
83 de la Ley de Contabilidad,

E l  Gobernado1 de la Provincia,
en acuerdo de Ministros

D EC R ETA /  
Art. i°.— Apruébase la licitación

efectuada por la Jefatura de Policía
por los artículos de carne y pan adju-’
dicándose éstos a los señores Miguel
Ribó (hijo) a treinta y dos ctvs. el k.
carne y Francisco Martin a veinte y
cuatro ctvs. el km, pan, respectiva
mente, estableciendo el diez.por cien
to como garantía definitiva.

'Art. 2o.— Autorízase a' la Jefatura de
Policía para licitar verbalmente y ’ad
quirir de determinada persona en las
condiciones y por los precios más con
venientes, ajustándose al pliego de
condiciones que sirvió para las licita
ciones publicas ya realizadas por los ar
tículos leña, pasto seco, maíz y pas
taje de' invernada para'el primer se
mestre del año en curso, contratando-
el artículo maíz por todo el año de 1929.

Art. 30.—La Jefatura de Policía,
comunicará previamente dicha licita
ción para su aprobación.

Art. 4.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E JO -L. C. UR13URU, J'. C. TORINO

Nombramiento

10168 — Salta, Enero 29 de 192Q.
Exp. N° 230-P— Vista la nota déla

Jefatura de Policía,
E l Gobernador de_ la .Provincia

DECRETA-
Art. i° .— Nómbrase Comisario de

Policía interino déla Primera Sección
de Rosario de la Frontera, al señor
Juan B. Romano, en reemplazo del  
señor Wenceslao Plaza (hijo) con an
terioridad al 5 de Diciembre del año
próximo pasado.  

Art. 2°.H-Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
CORNEJO - L . C. U R IB U R U .

Asignación

10170— Salta, Enero 30 de 1929.
Que no. habiéndose sancionado la

Ley de Presupuesto General de Gas



tos de la Administración que ha de 
regir para el corriente año;

Que siendo necesario atender los 
gastos de carácter urgente a los efectos 
de asegurar en lo posible la regulari
dad de la Secretaria de la Goberna
ción y de acuerdo a la facultad confe
rida en el Art. 7° de la Ley de Con
tabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i°.— Asígnase la suma de t r e s 
c ie n t o s  PESOS MONEDA NACIONL a la 
Secretaría de la Gobernación para 
atender los gastos de movilidad, hasta 
tanto se sancione la Ley de Presu
puesto para el corriente año, impután
dose provisionalmente al presente de
creto, con cargo de dar cuenta oportu
namente a la H. Legislatura.

Art, 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese.

C O R N E JO  — LUIS C. URIBURU. 
’ j u l i o  c . t o r i n o .

Reconocimiento de servicios

10171— Salta, Enero 30 de 1929.
Exp. N° 2527-P— Vista la nota ele

vada por por el señor Jefe de Policía, 
solicitando el reconocimiento de los 
servicios prestados por los señores 
Juan de la Cruz Lamas y Sixto Con- 
dorí, como Sub-Comisario de Policía 
de San Andrés (Orán); y 

CONSIDERANDO 
Q u e  con fecha 5 de M ay o  del añ o  

próximo pasado, el P. E- ha nombrado 
Sub Comisario de Policía de San An
drés (Orán) a don Matías Avila, quién 
no se hizo cargo de esa Sub-Comisaría, 
siguiendo al frente de la misma don 
Juan de la Cruz Lamas, que fuera 
declarado cesante en esa fecha, desem
peñándola desde el dia 5 de M ay o  
hasta el 30 de Junio del mismo año, 
fecha esta última que hizo entrega 
de la Sub-Comisaria a don Sixto 
Condorí, quien desempeñóla desde el i° 
al 20 Julio del año 1928, fecha en que 
el, señor Justo Gimenez Llanos se 
posesionó de la Sub-Comisaria quien

fuera nombrado por decreto del 14 de 
Julio del año ppdo.,—  Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRhTA:

Art. i°.— Reconócense los servicios 
de. don Juan de la Cruz Lamas desde 
el 5 Mayo al 30 de Junio de 1928 y 
a don Sixto Condorí desde el i° al 20 
de Julio inclusive, los dos como Subr 
Comisarios de Policía de San Andrés 
(Orán), con el personal que le asigna 
la Ley de Prosupuesto vigente al 31 
de Diciembre de 1928.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C ü R N E J O - L U I S  C. URI BURU

Convocatoria a Elecciones

10174— Salta, Enero 31 de Í929.
Debiendo procederse a la renovación 

de los miembros de las H. H. C. C. 
Legislativas de la Provincia, con arre
glo a lo prescripto por los artículos 
23 y 29 de ia Ley de Elecciones y 
llenar las vacantes de Senador por el 
Departamento de San Carlos periodo 
1929 a 1931 y de Diputado por el De
partamento de Chicoana por el perio
do de 1927 a 1929 según comunica
ción de las Honorables Cámaras de 
Senadores y Diputados, como así tam
bién verificarse las elecciones de Con- 
vecionales para la reforma total de la 
Constitución Provincia! de conformi
dad a la Ley N° 9705 de fecha Octu
bre 3 dé 1928,

E l Gobernador de la Provincia 
DECREI A 

Art. i ° — Convócase al pueblo déla 
Provincia de Salta a elegir los Con
vencionales para la reforma de la Cons
titución Provincial en la siguiente 
forma:'siete Conveeionales por el De
partamento de la Capital; tres por 
cada uno de los Dep'artomentos de: 
Rosario de la Frontera, Rosario d f 
Lerma, Rivadavia, Orán, Chicoana y 
Anta; dos por cada uno de los de: Ca- 
fayate, Cerrillos, Iruya, Caldera, Can
delaria, Molinos, Santa Victoria, Gua- 
chipas, La V.iña, La Poma, Campo 
Santo, San Carlos, Metán y Cachi.



Art. 2o.— Convócase al pueblo'delos
Departamentos que a continuación se
expresan a elegir sus representantes
en las H. H. C. C. Legislativas por el
periodo constitucional en la forma
siguiente: rn  Senador por los Depar
tamentos de: Chicoana, La Viña, La
Poma, Campo Santo y San Carlo.s; un
Senador y un Diputado por cada uno
de los Departamentos de: Cafayate,
Iruya, Molinos, Santa Victoria y Gua-
chipas; dos Diputados por los Depar
tamentos de: Capital, K osario de la
Frontera y Chicoana; y un Dipulaoo
por cada una de los de: Cerrillos, Ri-
vadavia, Orán, Caldera y Candelaria,

Art. 3o — Designase el Domingo 3
  de Marzo próximo para que tenga

lugar dichas elecciones en las circuns
cripciones electorales convocsdas.

Art. 40.— Comuniqúese, publíqtiese,
dése al Registro Oficial y archívese.
CORNEJO—L U IS  C. U R IB U R U .

MINISTERIO DE HACIENDA

A m p l i a c i ó n

10132— Salta, Enero 27 de 1929.
Vista la nota de Contaduría Gene-

ral-Exp. N° 7921-C-en la que solicita
una ampliación por la cantidad de
un mil quinientos pesos m/legal des
tinada a reforzar la partida Manuten
ción de presos y Aprendices-Inciso 4U
Item 6o de la Ley de Presupuesto en
vigencia al 31 de Diciembre de 1928
Ejercicio 1928-por cuanto el pequeño
saldo disponible que tiene esta parti
da resulta insuficiente para atender
los gástos de su imputación hasta el
cierre del ejercicio de referencia; y

CONSIDERANDO
Que es indispensable, por razorles

de regularidad administrativa proce
der al pago de las cuentas en trami
tación correspondientes a los gastos
del rubro, hasta el cierre del ejercicio
de referencia, y fin de que no se re
sienta el crédito de la Provincia y de
acuerdo a lo dispuesto por el art. 70
de la Ley de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de Ministros.

DECRETA:
Art. i 0.— Amplíase en la suma de

$ i.500-(Un mil quinientos pesos m/le-
gal)-la partida destinada para Manu
tención de presos y Aprendices cor
respondiente al Inciso 40 Item 6o de la
L ey de Presupuesto en vigencia al 31
de Diciembre de 1928-Ejercicio 1928.

Art. 2o.— Los fondos autorizados
por el artículo anterior se imputarán
a la partida indicada.

Art. 30.— Dése oportunamente cuen
ta a la H. Legislatura.

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO- L U IS  C. U R IB U R U .

Renuncia

10133— Salta, Enero 17 de 1929-
Vista la renuncia presentada por el

señor Benjamín Chaves-Exp. N° 6366
R-del cargo de Expendedor de G ui
as, Transferencia de Cueros, marcas
y multas policiales del Departamento
de La Viña,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art i°.— Acéptase la mencionada re
nuncia.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO - L U I S  C. U R IBU R U .

Noniramiento

10134—Salta, Enero 17 de 1929.
E n c o n trá n d o se  v a c a n te  el c a rg o  d e

Expendedor de Guias, Transferencia
de cueros, marcas y multas policiales
del Departamento de la Viña,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i° .— Nómbrase provisionalmen
te Expendedor de Guias, Transferen
cia de cueros, marcas y multas poli
ciales de L a Viña al señor J. Angel
Cejas.

Art. 2o.— Antes de tomar posesión
del cargo, prestará la fianza respecti-



va de acuerdo al Art. ?7 de la Ley de
Contabilidad de la Provincia.

Art. 3°. -Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R.,Oficial v archívese.
C O R N E JO — Luis C. Uriburu.

Licencia  y nombramiento

10136— Salta, Enero 18 de 1929.
   Vista la solicitud del Encargado

de la Mesa de Entradas de la Conta
duría General de la Provincia señor
Armando Ealcón-Exp. N° 1194 F  en
la que pide se !e concedan tres meses
de licencia en razón de tener que
prestar el servicio militar como ciuda
dano de la clase de 1908, que le co
rresponde; y atento al informe de Con
taduría General y de acuerdo con lo
dispuesto por la segunda parte del
Art. 128 de la Ley de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA.-

Art. i°.— Concédense tres meses de
licencia, sin goce^de sueldo al Encar
gado de la Mesa de Entradas de la
Contaduría General de la Provincia
don Armando Falcón, y nómbrase en
lugar de este y mientras dure su au
sencia a la señora Ana C. de la Zerda,
con retención del puesto que ocupa.

Art. 2°.-^-Comuníquese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO - l . c . ü r i b u r u .

Pensión acordada

i o i 38— Salta, Enero 18 de 1929.
Visto el Exp. N° 7865 C, sobre so-

  licitud de pensión de la señora Inés
Tam ayo de Outes, en su caracter de
viuda del extinto jubilado don José

   Manuel Outes; \Af j

c o n s i d e r a n d o :

Que por los documentos y constan
cias agregados, la recurrente se pre-

  senta llenando todos los requisitos
exigidos por la Ley de Jubilaciones
y Pensiones y acreditando en debida
forma su carácter y derecho invocados;

Que habiendo sido jubilado el cau
sante por decreto de 11 de Mayo de
1914, con la suma de $ 427 50 m/n men

suales, correspondería a la peticionan
te una pensión igual a la mitad de
esa suma y desde la fecha del falleci
miento del ex jubilado, que, según la
partida de defunción agregada ocurrió
el día 17 de Agesto de 1928, por ha-  
berse presentado la solicitud dentro
del término establecido por la Ley;

Por tanto, de conformidad a )o¿ ar
tículos 35 y  siguientes de la citada
Ley, y atento al informe favorable de
la Junta de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones y el dictamen del señor
Fiscal General, e informe' de Conta
duría General,

E l Gobernador de la Provincia,

d e : r e t a -  
Art. i 0. — Acuérdase a la  señora Inés

Tam ayo de Outes, una pensión por la
suma de $ 2 i 3.75-(Doscientos trece pe-
sos_ setenta y cinco centavos m/1),
desde el 17 de Agosto de 1928.

Art. 2o.^-Comuniqúese, publiquese,
  insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO - l u i s  c u r i b u r u .

Liquidación

IOI39— Salta, Enero 18 de 1929
Visto el Exp. N°786o C, en el que el

señor Julio J. Guanea solicita la de
volución del descuento del 5 % de sus
sueldos como empleado del Consejo
de H igiene de la Provincia desde Ju
nio de 1925, hasta Mayo de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :
Que el señor Julio C. Guanea tie

ne derecho a la devolución que soli
cita como lo manifiesta la Junta Ad
ministradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su informe de
fs. 2o vta. de conformidad a lo dispues
to por el Art. 22 de la L ey de la ma
teria.

Por tanto y de acuerdo con el ci
tado informe.

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i 0.— Liquídese por la Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del

. señor Julio J. Guanea ex-empleado

 



del Consejo de Higiene de la Provin
cia la sunia de $ 254-(Dosientos cin
cuenta y cuatro pesos in/legal) impor
te de los descuentos efectuados en
sus sueldos desde Junio de 1925, ha
sta Mayo de 1928, de acuerdo con la
liquidación practicada por la _ Conta
duría de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de fs. 1 vta. de conformi
dad al Art. 22 de la Ley rtspectiva, 
al dictames del señor Fiscal General
e informe de Contaduría General.

Ar:. 20. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archivase..
CORNEJO - LUIS c .  URIBURU.

 
Jubilación ordinaria

1 0 T 4 0 — Salta, Enero 18 de 1929.
Visto el Exp. N u 7857 C, sobre so

licitud de Jubilación extraordinaria
de la señora Benigna Alderete de Ara
na; y

CONSIDERANDO:

Que por las constancias que corren
agregadas en el referido expediente
se h a n  llenado los requisitos exigidos
por la L ey de Jubilaciones y Pensio
nes; .

Que la jubilación extraordiijana
quíTsolicita la señora Alderete de Ara
na, es procedente, por haberse consta
tado la imposibilidad en que se en
cuentra la peticionante para seguir
prestando sus servicios en el magis
terio de la Provincia y que el prome
dio mensual de sus sueldos en los úl
timos cinco años es de ciento cin
cuenta pesos;

De acuerdo con el despacho de la
Junta Administradora de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones, el dictamen
favorable del señor Fiscal C eneral,
lo dispuesto por Jos artículos 17,24 y
27 de la Ley N °3 io  de i° de Diciem
bre de 1910, y la liquidación practi
cada por la Contaduría de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones, e ' informe

  de Contaduría General,
E l Gobernador de- la Provincia,  

D E C R E T A :

Art. i°.—rAcuérdase la jubilación
.extraordinaria . que solicita la ex-ma-

estra del Consejo General de Educa
ción de la Provincia, señora Benigna
Alderete de Arana, con la asignación
mensual de ochenta y un pesos m/1,
d4 conformidad con las disposiciones
establecidas en la Ley respectiva.

Att. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O -L u ís  c. ukibüru.

Autorización

10141 — Salta, Enero 18 dé 1929.
Visto el Exp. N?. 4522--P— en el

que los señores Paz Hermanos soli
citan el pago de la cuenta que pre
sentan, por un. valor de $> 521.30; y

c o n s i d e r a n d o :
Que el gasto que motiva la cuenta

'de referencia se encuentra autorizada
por resoluciones ministeriales, habien
do sido recibido con forma por la Ofi
cina de Depósito, Suministros y Con
tralor y en su oportunidad, las mer
caderías que corresponden;

Que en atención a las gestiones de
pago efectuadas por los interesados  
y siendo una norma de buen gobier
no, evitar todo resentimiento del cré
dito del mismo, resulta de urgencia
proceder al pago de la cuenta* men
cionada;

Oue encontrándose agotada la par
tida del , Inciso 5" Item 19 de ía Ley
de Presupuesto de 1928, a la cual
corresponde imputar este gasto; y
atento a lo informado por Contaduría
General y de conformidad a lo dis
puesto por el art.' 70. de la Ley de
Contabilidad,

E l  G obernador de ¡a P r o v in c ia ,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. i 0.--Autorizase el pago de la

premencíonada cuenta de los señores
Paz Hermanos, por un valor de $
521.30— (Quinientos veinte y un pe
sos treinta centavos m/legal)

Art. 2o.— Este gasto se atenderá de
Rentas Generales con imputación al
presente decreto.

Art. 30.— Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura.



Art. 4.— Comuniqúese, publíquese.
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R N E JO ^ L . C. UltlBURU L. C. URI-
BURU.

Autorización

IO-I 45— Salta, Enero 19 de 1929.
Vistos los expedientes Ns. 241,242,

243 Y 244 todos letra C en los que el
señor Domingo Quinzio solicita el pa
go de las cuatro cuentas que presenta,
por un valor total de $ 400; y

c o n s i d e r a n d o :

Que según lo informado por Con
taduría General, la partida que por
L ey de Presupuesto en vigencia al 31
de Diciembre ppdo. a la cual corres-

  ponde’imputar el gasto de las cuatro
cuentas que se cobran, se encuentra
agotado;

Que eti atención a las reiteradas
gestiones de cobro v a los efectos de
asegurar en lo posible el orden y re-

  gularidad Administrativa y de acuer-  
do con la facultad conferida por el
Art. 7° de la Ley de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia en
Acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. x°.— Autorízase el pago de las

cuentas premendonadas, del íseñor
Domingo Quinzio, por un valor total
de 400— (Cuatrocientos pesos m/1.

Art. 2-— Este gasto se atenderá de
Rentas Generales con imputación a l .
presente decreto.

Art- 3 — Dése cuenta oportunamen
te a la H.- Legislatura.

Art. 4.— Comuniqúese, oublíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E JO — L. C. URIBURU l . C- URI-
BURU.

N o m b r a m i e n t o

IOT52— Salta, Enero 23 de 1929.
Vista la nota del señor Director G e

neral de Rentas (Exp. N- 6536 R) en
la que comunica que el Ordenanza
de esa Dirección D011 Dom ingo Gal-
van ha pasado a prestar servicio en -

la Sucursal del Banco de la Provin
cia en Embarcación,

E l  Gobernador de la Provincia\
D ECRETA:

Art. r — Nómbrase Ordenanza de
la Dirección General de Rentas al se
ñor Napoleón Díaz en reemplazo de
Don Dimingo Galván.

Art. 2.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO — J .  C TORINO.

Liquidación

10153— Salta, Enero 23 de 1929.
Visto el Expediente N ’ 2038— L —

en el qué el señor Jorge López E. so
licita la devolución del descuento del
5 % de sus sueldos como empleado
de la Aministración de la Provincia
desde Enero de 1920 hasta Septiem
bre de T928; y

CONSIDERANDO:
Que el señor Jorge López E. tiene

derecho a 1 p  devolución que solicita
como lo manifiesta la Junta Adminis-
ti adora de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones en su informe de fs. 3 vta.,
de conformidad a lo dispuesto por el
art. 22 de la L ey de la materia.

Por tanto y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRHTA:

A.rt- ,r ~ Liquídese por la Caja de
Jubi'aciones y Pensiones a favor del
señor Jorge Lóoez EC. ex empleado
de la Admimstr c on de la Provincia
la suma de $ 1 051.17— (Un mil cin
cuenta y un pesos diez y siete centa
vos m/1) importe de los descuentos
efectuados en sus sueldos desde E ne
ro de 1920 hasta Septiembre de 1928,
de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Contaduría de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de fs. 2 vta.
de conformidad al art. 23 de la L ey
respectiva, al dictámen del señor F is
cal General e informe de Contaduríá
General.

Art. 2.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO— J  c . TORINO.



Sin efecto

10159— Salta, Enero 25 de 1929.
Habiéndose designado por error al

señor Napoleón Díaz Ordenanza de
la  Dirección General de Rentas, por

  decreto de fecha 23 del corriente mes,
E l Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. i°.--D éjase sin efecto el citado
nombramiento.

Art. 2.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

■CORNEJO —J. C. TORINO.

Pago de la Administración

.30160— Salta, Enero 25 de 1929.

CONSIDERANDO:

Que no habiendo sido sancionada
por la H. Legislatura la L ey de Pre-

-supuesto General de Gastos de la Ad
ministración,- que ha de regir para el
corriente sño lo que irrogará perjui
cios al publico y al Estado y creará
•una situación difícil a los empleados
•de la Administración y a todos los
intereses que se vinculan con la mis-

■rna, que el P. Ejecutivo esta en el de
ber de evitar en lo posible,

Que encontrándose sin sanción la
X e y  de Presupuesto y estando previs
to por el art. 7°. de la Ley de Conta
bilidad de la Provincia, en otros ca
sos el presente, facultando al P. E.

 en circunstancias extraordinarias pa
ra  invertir de rentas generales los
íondos necesarios para atender los
jgastos de la Administración, dando

 cuenta oportunamente a la H. Legis
 atura;

• Que existen precedentes^ de casos
  análogos ocurridos en ésta 'Provincia
y  en otras, lo mismo que en el ór-

■den nacional de haberse visto el P. E.
en la obligación impuesta por el de
ber de velar .por los.intereses públicos,

  evitando en lo.posible a que se resien
ta el crédito d'el Estado,

Por tanto, y de acuerdo al precita
do art. 70. de la Ley de Contabilidad, *

E l Gobernador de la Provincia en
Acuerdo de Ministros,

DECRETA:
Art. 1°.— Páguese los sueldos y de

más obligaciones de la Administra
ción Pública por el presente mes, de
acuerdo con la L ev de Presupuesto
vigente hasta el 31 de Diciembre de
1928.

Art. 2°.— E l gasto que demanda el
cumplimiento del presente decreto se
hará de Rentas Generales, con impu
tación provisional al mismo, hasta
tanto se sancione la Ley d e . Presu
puesto para el Ejercicio de 1929, de
biendo en ese entonces Contaduría
General proceder a las transferencias
respectivas

Art. 30.— Dése cuenta en oportuni
dad a la H. Legislatura.

Art. ó.~ Comuniqúese, publíquese,.
insértese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO—L U IS  C. U R IB U K U .
J. C. TORINO.

Nombramiento#

10T64— Salta, Enero 28 de 1929.
Subsistiendo las causas en virtud  

de las cuales fueron dictados los de
cretos de Octubre 19 de 1927 y Junio
26 de 1928, designando Escribientes
Supernumerarios a la Señorita Mary
Ellen Garford y Señor Juan C. Al-
varez,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io.— Nómbrase Escribientes Su
pernumerarios en la Dirección Gene
ral de Rentas a la señorita Mary
Ellen G: rford y señor Juan C. Al-
.varez, con la asignación mensual dé
Ciento veinte pesos m/n c/L, y a co n 
tar desde el i°. del mes actual.

Art. 20. — Este gasto se imputará al
decreto del 2 del corriente mes y año.

Art. 3.— Comuniqúese, publíquese
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E JO — j. c. TOftiNO.

Nombramiento

10165 —Salta, Enero 28 dé" 1929.
Siendo indispensable, dado el au



mentó de trabajo en la Dirección de
la Comisión de Catastro, la de?igna-
ción de un Escribiente para la misma,

E l Gobernador de la Provincia,,
d r o e t a :

Avt. i".— Nómbrase Escribiente de
la Dirección de la Comisión de Catas:
tro al señor J-ulio A. Pérez, con la
remuneración mensual que oportuna
mente le fijará el Poder Ejcevitivo.

Art. 2°.— El gasto que origine el
presente decreto se imputara a la Ley
N° 9720 de 6. de Octubre de 1928.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R ,'O ficial y archívese
CORNEJO -  JU L IO  C. TORINO

D evolución

10166— Salta, Enero 28 de 1929-
Visto el Exp. N° 6478-R, en el que

la señora Exaltación M. de Dussini,
solicita la devolución de lo que ha
abonado por servicios de ?guas co
rrientes de su propiedad ubicada^ en
el pueblo de Cerrillos en concepto a
los años 1923 y 1924; y

c o n s i d e r a n d o :
Que por decreto dictado con- fecha

2 de Noviembre de 1926, fundado en
los informes suministrados por la D i
rección General de Obras Publicas
de que uo se efectuó con regularidad
el se¡vicio de aguas corrientes en el
pueblo citado, se resolvió anular las
boletas respectivas correspondientes a
ios años 1923 y 1924;

Que resuelta la anulación de las
boletas. corresponde colocar en iguales
condiciones a los contribuyentes que
las hubieran abonado, desde que no
se consideró justo ni equitativo co
brar un servicio realizado en forma
tari deficiente.

Por tanto, y de acuerdo con lo in
formado por la Dirección General de
Rentas y Contaduría Genera!,

E l Gobernador, de la Provincia,
d e z r E t a :

Art. i°.—  Procédase a la  devolución
a favor de'la señora ExaltaciónM . de
JDussini la suma de $ 33. Treinta y

tres pesos m/1.) percibida en concepto
de servicios de aguas corrientes de
su propiedad ubicada en el pueblo^
de Certillos, correspondiente a los
años 1923 y 1924.      

Art. 2o.— El gasto a que se refiere:
el artículo anterior se imputará al
Inc. 5o Item 19 de la Ley de Presu
puesto en vigencia al 31 de Diciem
bre de 1928. — Ejercicio-1928.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
' insértese en el R. Oficial y arhivese.

CORNií J O -  JU L IO  C. TORINO.

L iq u id ac ión

1 0 1 6 7  — Salta, Enero 29 de 1929.
Vista la presente nota Exp. N° 6555

R — en la que el señor Director Gene
ral de Rentas solicita se acuerde a esa.  
Repartición la suma de dos mil pesos,
m/nacional para gastos de inspección-
v atento al informe de Contaduría
General, .

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

A rt. i°.— Liquídese a favor de la
Dirección General de Rentas la suma,
de Dos mil p e s o s  m/nacional ($ 2 000
que destinará a gastos de inspección,
de las dependencias de esa Reparti
ción, con cargo de la oportuna rendi
ción de cuentas

Art. 2o.— Este gasto se imputará al
decreto de 25 del corriente mes y añor
de acuerdo con las disposiciones esta
blecidas en el mismo.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E JO — J u l io  c.. t o r in o

Transferencia  de fondos-
 

10169,— Salta, Enero 3° de 1929.
Siendo   necesario arbitrar fondos

para regularizar- los pagos de la Ad
ministración y

c o n s i d e r a n d o :
Que según lo dispuesto por el Art.

6o. de la L ey de Emisión de O bliga
ciones de la Provincia de Salta, de 3^
de Septiembre de 1922, los fondos d e
los impuestos al consumo no podran.



disponerse para gastos generales de
3a Administración sino en los casos en
Cjue baya sobrantes -despues de ase
gurados los servicios de amortización e
intereses de las Obligaciones emitidas,

Que la disposición legal transcripta
■se encuentra cumplida al presente y
además, la recaudación mensual de les
impuestos.al consumo produce al era
rio público una cantidad por lo g e
neral mayor de $ 80.000.

Por tanto, y siendo una medida de
ibúen gobierno asegurar la puntuali
dad de lospagos de la Administración,

E l Gobernador de la Provin ia
D EC R E TA /

Art. i 0.— Transfiérase la suma de
$  8o.ooo-(Ochenta mil pesos m/legal),
en el Banco Provincial'de Salta de ¡a
«cuenta «L,ev N° 852» a la cuenta«Ren-
¡tas Getierales»del Gobierno de la Pro
vincia, con la correspondiente inter
vención de Contaduría y Tesorería
General.

Art. 2°.-*-Comuníquese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO -  j .  c  t o r i n o

Liqu id ac i ín

30.172 — Salta, Enero 31 de 1929.
Vista la nota del señor Director de

3a Comisión de Catastro--Exp. N°.
.3025-D-en la que sólita se le haga eu-
¡trega de $ 24.00 para entregar y gi-
Tar a los catastradores de la campa
ña en calidad de viático, por otros

"treinta días de trabajo; y atento ai
informe de Contaduría General,

E l Gobernador de a Pro: inda
d e c r f t a :

Art i°.— Liquídese por Contaduría1
••General la suma de $ 2.400 (Dos mil

 cuatrocientos pesos m/!egal) al señor
Director de la Comisión de Catastro,

 para los fines indicados,con cargo de
la  oportuna rendición de cuentas, e
impútese este gasto a la Ley N°. 9720
de 6 de Octubre de 1928.

A rt.'20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
 hívese.
- CORNBJO J .  C. TORINO.

Nombramiento

i a i 73— Salta, Enero 3; de 1929.
Vista la nota presentada por el se

ñor Julio Pizetti, en la cual manifies
ta que no habiendo obtenido hasta el
presente el permiso solicitado de la
H. Cámara de Diputados de la Pro
vincia, d e - l a q u e e s  miembro, para
desempeñar la comisión de Catastra-
dor,noleera posible aceptar dicha co
misión, atento el tiempo que faltaba
para el dese 1 peño de la misma, de a-
cuerdo con el decreto dictado al res
pecto por el P. Ejecutivo.

Por tanto,

E l "Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i 0.— Déjase sin efecto el nom
bramiento del señor Julio Pizetti co
mo Catastrador Encargado de la va
luación de la propiedad raíz de la
Provincia, hecho por decreto de fecha
9 de Noviembre de 1928

Art. 2o— Nómbrase en su reempla
zo al señor. Felipe Gutierrez, debien
do el funcionario nombrado desem
peñar su cometido con extricta suje
ción a lo dispuesto por la Ley N0972o
de 6 de Octubre de  928. de la L ey
General de Catastro de 22 de Noviem
bre de 1907 y gozará de la remune
ración que le fjje oportunamente el
Poder Ejecutivo dentro de la suma
votada en el Art. 30. de aquella Ley,
y entregar a la Dirección General de
Catastro el trabajo que le hava sido
encomendado totalmente terminado,
hasta él 10 de Marzo del año actual.

Art. 3. — Comuniqúese; publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese,

CORNEJO—J. C. TORINO

H< lunta de Escrutinio Je la Provincia
N O M IN A  de. los Candidatos a Se
ctadores, Diputados, y  Convencionales.

Proclamados por la Unión
Civica Radica!.

Depto. La Capital —  Diputados. Sres.
Eustaquio Alderete y Pedro
Avda. Convencionales: Dres.



Ernesto F. Bavio, Julio C.
Torino, Carlos Aranda, L u 
cio Ortiz, 'Vicente Arias y
Sres. Luis E. Langou y (Eus
taquio Alderete.

Dpto. CACHI — Convencionales: Srcs.
Benjamín Zorrilla y Eugenio
Figueroa.

» SAN CARLOS -  Convencionales:
Sres. Alberto Cruz y José San
chez Macias.

» SANTA VICTORIA -  S e n a d o r :
Dr. Virgilio Figueroa, Diputa
do: Sr. Belisario Romano Giie-
mes. Convencionales: Monseñor
Lorenzo A. Alias Valdéz e In
geniero Abel F. Cornejo.

> LA POMA — Senador: Sr. R i
cardo Zorrilla Uriburu. Conven
cionales: Sres. Ricardo Zorrilla
Uriburu y Jorge Figueroa.

» ORAN — Diputado: Sr. Pedro E.
Pérez. Convencionales: Sr. Julio
Pizetti, Dr. Abel Arias Aranda,
Sr. Gregorio Tobar.

> GUACHIPAS— Diputado: Sr. Jo:
sé M. Gallo Mendoza, Senador:
Sr. Abelardo Lisardo. Conven
cionales: Sr. Angel Villafañe y
Dr. AdolfcrFigueroa.

  » METAN — Convencionales: Sres.
Romón S. Madariaga y Eduardo
Escudero

» CHiCOANA— Diputados: Sr.Pom -
pi¡io Guzmán y Sr. Julio de los
Ríos, Senador: Dr. Jorge León
Tedín. C°nvenci°nales: Dr. L o
renzo Carraro .Sr .Domingo A ve
llaneda e Ing. W alter Tassier.

» CAMPO SANTO -  Senador: Sr.
Zenón Torino. Convencionales:
Dr. Ernesto Zenteno 'Boedo y
Sr. Julio Cornejo (hijo).

» ROSARIO DE LA FRONTERA-Di-
putados: Sres. José Begnino Po
sadas y Cayetano Guerrero. Con
vencionales: Sr. Pedro Güemes,
Dr. Luis De Cores y Sr. Fede
rico Rodas.'

» CERRILLOS— Diputado: Dr. Car
los Outes. Convencionales: Dres.
Pedro E. Torres y Fiancisco Ca
brera.

Dpto. CALDERA — Diputado: Sr. Ju:-.
lio Royo Ortíz. Covencionales:
Dres. Alberto Álvarez Tam ayo
y Carlos Outcs.

» CANDELARIA —  Diputado: Sr.
Francisco Solano Rodas. Con
vencionales: Sres. José M aría
Decavi y Francisco Astigueta,

» RIVAOAVIA—  Diputado: Sr. Mi
guel A. Zigarán. Convencionales.  

  Sres. Alejandro Paz, W elindo
Toledo y José Oliva.

» ROSARIO DE LERMA -  Conven
cionales: Dr. Julio J. Paz y Sres.
José María Navamuel y Jesús;
Zigarán.

» LA VIÑA— Senador: Tomas Cha
ves. Convencionales: Dr. Luis C.
Uriburu y Sr. Tomás Chaves.

» MOLINOS— Diputado: Capitán
Rafaél Serrano. Senador: Sr.
Juan R. Uriburu. Convenciona
les: Dres. J uan B. Peñalva y
Jorge León Tedín.

» IRUYA—  Diputado: Sr. Jaime
Moya. Senador: Raimundo Pon-
ce. Convencionales: Sres. Ma
merto Villagran y Miguel Ribó
( hijo ).

» CAFAYATE— Diputado: Sr. H éc
tor A. Bavio. Senador: Dr. Car
los Arias Aranda. Convenciona
les: Dr. Arturo Figueroa y Sr.
Augusto P. Matienzo.

» ANTA —  Senador: Dr. Darío
Arias. Convencionales: Ing. Ra
faél P. Sosa, Dr. Darío Arias y
Mayor Brígido Zavaleta.

Proclamados por electores contribu
yentes del Depto. de Metán.

Dpto. METAN—  Convencionales: Dr.
Rufino Ferreyra Gómez y Sr.
Marcelino Arias Valdéz.

Proclamados por electores contribu
yentes del Dpto. de Campo Santo.
Depto. CAMPO SANTO— Senador: Sr.
José Moisés Fait. Proclamados por
el Partido Socialista— Sección Salta.
Depto. DE LA CAPITAL— Diputados:
Sres. Quintín Conde y Tomás Ortiz.
Convencionales: Sres. EHseo M. Les.
ser, Juan Pablo Pagés, Juan H. V il-



te, Tomás Ortíz, Ezio Crivellini, V íc
tor Cruz y Said Gonorazky.

Proclamados por el «Céntro Obre
ro Radical Irigoyenista» y por elec
tores contribuyentes del Depto. de la
Capital.
Depto. DE LA CAPITAL— Diputados:
Sres. Manuel Villagra y José F. de
Vasconcellos. Convencionales: Sres.
Julio C- Torino, Humberto Cánepa,
David M. Saravia, Ernesto T. Bec-
Icer, Alberto Durand, Emilio Espelta
y José Rodríguez- del Rebollar.

Proclamados por electores contri
buyentes del Dpto. de la Capital.
Depto. DE LA CAPITAL— Convencio- 
nales: Dres. Carlos Ibarguren, Hum
berto Cánepa, David M. Saravia,
Francisco F. Sosa, Ernesto T. Becker,
Daniel Ovejero y Sr. Manuel R. Al-
■varado.

Proclamados por electores contri
buyentes del Depto. de Cafavate.
Depto. CAFAYATE — Diputado: Sr.
David Michel Torino. Senador: Sr.
V irg ilio  Plaza. Convencionales: Dr.
Arturo M. Figueroa y Sr. David M;-
■cliel Torino.

Salta, Febrero -19 de 1929

V IC E N T E  T A M A Y O
Presidente

.Angel Neo— M. T. Frías
Secretarios

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

"C A U S A : reivindicación— Flora Yñe-
quez hoy Abraham Naliar vs.— Suc.
Leonardo S. Pére7~

Salta, Marzo 22 de 1926.'
v i s t o :— El recurso de apelación del

 auto de fecha 29 de Julio pasado,
pronunciado en el juicio reivindica-

 torio seguido' por Abraham Nallar
 om o sucesor de los señores Iñiguez
 contra Pedro Roffini y otros.

c o n s i d e r a n d o :
I — Que Flora Yñiquez demanda a

 os herederos de Leonardo S.'* Péfez5

(Manuela Soruco de Pérez, Armando,
Josefa y Benjamín Pérez), José Roffni,
esposos Torres y Hérmógenes T. de
Meriles por reivindicación de la finca
Yariguarenda, ubicada en el departa
mento de Orán, la que conoce por
límites al Norte, el río Yareguarenda;
Sud, con el río de Tartagal; Este, con
la cima del cerro, finca que dice co
rresponderá conjuntamente con sus
hermanos Manuela y Constanza Iñi
guez, el que la hubo por comprar al
Dr. José María Abostó, quien a su vez,
se expresa que la adquirió por merced
del Gobierno de Boii.via en Febrero
18 de 1864.— Ver demanda de 129-132.

II— Que a fs 218-219 se presenta
Abraham'Nallar asumiendo al rol de
la actora, por haber adquirido, dice
ios derechos que en la finca nombra
da correspondían a ella y a sus her
manos, Manuel G. y Miguel Iñiguez,
a este último como heredeios-de su
hermana Constanza, admitiéndose su
ir,tpi vención.

III Que a fs. 256 comparece e 
calidad de parte Recaredo Fernández,
como sucesor singular de los derechos
de los esposos Torres, admitiéndose
ignalménte su intervención.

I V — Que a fs. 138-139, 141-143,144
145 y 148, los demandados solicitan
el rechazo de la demanda, y a fs. 155
Hermógeoes T. de Meriles expresa
que no ocupa como dueña de la finca
Yariguarenda, sino como arrendera
de Antenor Torres.

V — Que Manuela S. de Pérez, fs. 151
la misma por su hijo Armando, fs. 153
el tutor del menor Benjamín S. Pérez
fs. 166 y Josefa* Pérez fs.- 169, desisten
de la oposición hecha a la demandada,
reconociendo en el actor los derechos
de dominio y posesión sobre la finca

■ materia del juicio, desestimiento que
se aprueban por autos de fs. 152, 154,
222 vta., y 170, respectivamente.

V I— Que no corresponde al estado
del juicio ni a la  naturaleza de la inci
dencia venida en grado pronunciarse
sobre la cuestión relativa a la nulidad
del desestimiento producido por el
menor Benjamín S. Pérez, insinuada
por Baudilio Jasso.



V II — Que a fs. 218-219 expresa
Nallar que él juicio debe continuar
con Roffini y los esposos Torres, que
ocupan una paite determinada del
inmueble, pues que los otros deman
dados han reconocido los derechcs de
dominio y posesión del demandante
por lo que solicitó que_ el Juzgado lo
ponga en posesión de la parte de la
finca que ocupaban las personas' que
ha desistido del juicio respetándose la
posesión de Roffini y de los Torres
hasta la resolución de la causa, petición
que es proveída de conformidad por
el auto ele fs. 223 v. 225, precisándole
la ubicación de los herederos -cuyos
dominio y posesión invocan'Roffini y
Torres, lo que cumple el Juez comi
sionado a fs. 227-234 con citación de
interesados. Tanto el expresado auto
judicial, como su cumplimiento por
la autoridad judicial delegada, no ha-íí
sido materia de reclamaciones

V III — Que dicha orden de posesión
asigna a la eredad que pretende Roffi-
ni la siguiente colindación: Norte, Es
te y Oeste, con Lean ardo S. Pérez, y
Sud, con Gímeno Rico, quebrada de
Nacahueso de por medio a la fracción
que pretenden los Torres !e asigna
una extensión seiscientos cincuenta
y seis varas por costado, con la si
guiente colindación: Norte, el Río de
Yariguarenda; Oeste, el cámino viejo
de Bolivia a  la  R. Argentina; Sud, la
Quebrada Honda; y por el Este, la
medición de aquella extensión debe
a r ra n c a r  del p ié  de  la  lon ia  por d o n 
de pasaba el mencionado camino.

Dicha extensión y  linderos con los
expresados en el escrito de contesta
ción a la demanda de Roffini y los
Torres, quienes afirman tener títulos
propios sobre las tierras cuyo dominio
y posesión afirman, independientes de
los que fundan la demanda de reivin
dicación, y, por último, que los títulos
de actor y demandados aluden a pro
piedades diferentes.

I X — Que los esposos Torres al con
testar la demanda expresan que el
origen de su tituló se encuentran en
la concesión del Gobierno de Bolivia
a Guillermo Herrera en 1857, de una

legua cuadrada en el Cantón de Cain-
za, con los límites y extensión que se
expiesan en las diligencias de pose
sión y' mensura, los que corren agre
gados a fs. 35-37 del juicio de deslin
de de !a finca Santa María de Yari
guarenda, según se indica en el me
morial de fs. 324-329.

X .— Que el auto recurrido ordena
al demandante que se abstenga de
realizar en el inmueble de licijio con
Roffini y Fernandez los actos denun
ciados de extracción y explotación de
maneras, que importan ejcrcer la po
sesión demandada y modificar el es
tado material de la'cosa, bjo aperci
bimiento de tomar las - medidas de
guarda y conservación conducentes a
mantener el statu-quo que aquellas
contrarían.

X I.— Que es indudable que el caso>  
propuesto debe ser apreciado con un.
criterio transitorio y circunstancial,,
conforme a la naturaleza del inciden
te venido en grado, con los elementos 
de juicio actuales,’sin perjuicio de que,,
al resolver el litigio en definitiva, esa
cuestión sea nuevamente encarada
con más completos y mejores ant-rca
dentes.

X II.— Que es un deber de las par
tes en juicio, con respecto a la pose
sión ejercida por las mismas, respetar
el «statu quo» inmediatamente ante
rior a la promoción de aquel.

X III.— Que en esa virtud, y por lo
que respecta a la posesión de los ape
lados, debe ser ésta respetada en la
extensión en que era de hecho ejer
cida por ellos ó sus antecesores en el
instante expredo, sin que-- deba para
ello, antes de pronunciarse el fallo,
hacerse mérito del valor de los títu
los, y, en su caso, de lo que de ellos
resulte pues que esto importaría ó 00̂
dria importar un prejuzgamiento.

X IV .— Que esto sentado, procede 
de la confirmación del auto recurrido
en cuanto tiende a respetar el «statu
quo», ó sea en cuanto prohíbe la eje
cución de actos que turban la posesión
que las partes tenían al iniciarse el.
juicio.



X V .--Q u e 'esta medida, por su na
turaleza y por un caráter ptovisorio
no es susceptible de discusión y pue
de ser ordenada sin prévia substan
ciación.— Por tanto,

El Superior Tribunal de Justicia:
Confirma el auto apelado en cuan- '

ío  manda respetar el «statu quo» sin
costas porque esta decisión no corres
ponde, en su totalidad, a las preten
siones de ninguna de ¡as partes.

Tómese razón, notifíquese y bajen.
Dres. Tam ayo — Saravia—-Figueroa
S .— Ante mi’:-N. • Cornejo Isasmendi.

CAUSA: — Em barco preventivo de -
la Jiinca Yariguarenda pedida pnr
F lora Iñiquez vs. herederos de L eo
nardo S. P erezy  otros.

En la ciudad de Salta, a diez y seis
■dias de Marzo de mil novecientos
■veinte seis, reunidos los señores V o
cales designados por el sorteo á que
•se refiere el acta precedente para con
siderar el recurso de apelación dedu
cido centra el auto de Noviembre de
1924, fs. 57 á 99 vta., que rechaza la
petición formulada en el escrito de fs.
 48 vta , de que se declare nulo lo ac
tuado desde fs. 23 vta., el Tribunal
planteó la siguiente cuestión.-*

¿Procede la declaratoria de nulidad
solicitada?.

Practicado el sorteo para fijar el
•orden de los votos, quedó determina

 do el siguiente: Dres. Saravia Castro,
Tam ayo y Figueroa S.

Considerando la cuestión plantea
da el Dr. Saravia Castro dijo:

La petición se funda en que no se
lia  dado intervención al Ministerio
Pupilar, no obstante existir menores

interesados en el juicio, y en que la
.-substanciación de éste se han violado

  formalidades legales.
En cuanto al primer fundamento

-del recurso, debo observar que, como
se  reconoce por el recurrente, el tutor

  de los menores interesados desistió
en nombre de éstos, de^su oposición
al juicio reivindicatorio a que se re-
iieren las presentes diligencias, ahora
bién: ese desistimiento no constituye,

como cree el recurrente, una disposi
ción á titulo giatuito <ie bienes de
menores, hecha por su tutor,' ni'una

— remisión voluntaria de sus derechos,
actos que no pueden ser judicialmen
te autorizados (art. 450, nic. 50 y 6U,
del Cód. Civ.). El desistimiento es más
equiparable a la transación que a la
disposición a título gratuito y a la re
misión vohíntaria. Desde luego es, eu
si mismo, menos 'grave que la tran-
sación puesto que ésta supone un sa
crificio de derechos que se ju zga
tener yen aquel hay uu reconocimien
to pleno del derecho del adversario.
Verdad es que sus efecto's son más
datos puesto que el desistimiento im
porta la pérdida total del juicio; pe
ro esta medida puede convenir a los
intereses délos menores, ya que pue
de tender a evitar una pérdida ma
yor, circunstancia que no concurre ni
en la disposición á título gratuito ni
en la remisión voluntaria, actos ju rí
dicos eminentemente liberales, de pu
ro desprendimiento, y realizados, por
tanto con un propósito contrario al
que se tiene en mira con el desisti
miento, que constituye un acto de con
servación. La doctrina equipara la
transacción al desistimiento, como
puede verse en Machado sobre el art.
443, inc. 5o. Y, esto sentado, corres
ponde juzgar'que el tutor puede de
sistir, en nombre desús pupilos, con
autorización j-udiei »1. Es verdad que
el desistimiento de que se trata no
aparece hecho con autorización del
Juez de la tutela; pero así como ha-

, bría sido absolutamente nula una dis
posición a título gratuito ó una re
misión voluntaria, los que- habrían
debido, por tanto, tenerse por inexis
tentes, al desistimiento por autoriza
ción del Juez de la tutela, si, se halla
re afectado de nulidad, no sería nulo
sino anulable, y por consiguiente,
tendría que subsistir, para todos sus
efectos, mientíñs no fuera anulado.
I hasta que esto ocurriera, no corres
pondería, por consiguiente, dar in
tervención en el juicio desistido á los
menores en cuyo nombie se desistió.



En cuanto al segundo de los fun
damentos en que se apoya la petición
de que se trata, basta observar que
los procedimientos se tienen por con
sentidos si contra ellos no se reclaman
dentro del término legal (art. 250 del
Cód. de Proc. Civ. y Coir..). I bien: el
procedimiento nulo consistiría en ha
berse ordenado, a fs. 27, que se dé
cumplimiento a lo resuelto por el auto
de fs. 19 v vta. no obstante hallarse
aún pendiente la reclamación promo
vida a su respecto por la petición de
fs. 21 à 22. Pero el recurrente, con
fecha 6 de Septiembre de 1924, (es
crito de fs. 28 á 29) manifiesta tener
conocimiento de aquella resolución, y
en Octubre del mismo año pide la
anulación del procedimiento, ó sea
despues del término legal (art. 250 y
234 del Cód. de Proc. Civ. y Coni.).
Por tanto, voto por la. negativa.

E l Dr. Tam ayo adhiere al voto del
Dr. Saravia Castro.— E l Dr. Figue-
roa S. adhiere igualmente.

En cuyo mérito quedó acordada la
siguiente sentencia.

Salta, Marzo 16 de 1926.
Por lo que resulta del acuerdo que

precede, y siendo equitativa la regu
lación de honorarios que contiene.

El Superior Tribunal de Justicia:
Confirma en todas-sus partes el au

to recurrido. Con costas. Regúlase en
cuarenta y cinco y quince pesos los
honorarios del abogado. Dr. Ovejero
y procurador Sanmillán, respectiva
mente.

Cópiese, notifíquese prèvia reposi-  
ción y bajen. — Dres.-Vicente Tamayo
David- Saravia— Julio Figueroa S.
Ante mí: N. Cornejo Isasmendi.

C A U SA :— Ejecución Simón Abraham
vs. Salvador Vidal y Nicanor Gar
cía?
Salta, Marzo 20 de 1926.
Visto:— El recurso de apelación del

auto de fecha 19 de Febrero pasado
(fs. 80), interpuesto por Simón Abra-
han en la ejecución promovida con
tra Nicanor A. García y Salvador
Vidal.

CONSIDERAN r. o:
I.— Que a fs. 76 García solicita eT

levantamiento de los muebles embar
gados según diligencias de fs. 67 y 71
por ser de uso necesario é indispen
sable para él y para su familia, con
puesta de siete hijos, entre los que
existe dos señoritas que actúan so
cialmente, formadas en ambiente cuan
do él poseía bienes de fortuna.

II .— Que á fs. 78-79 el embargante
admite el levantamiento con respecto
a los bienes que menciona, oponién
dose al pedido en lo referente a otros
que también enumera.'

III.— Que el auto recurrido, desde
luego, accede a la petición del em
bargo en lo referente a los muebles
con respecto a los cuales el embargan
te accede al levantamiento del embar
go, y ordena lo propio con relación a
un aparador grande, un trinchante,,
diez y ocho sillas colchadas y un jue
go de sofá completo, a cuyo levan
tamiento se opuso el segundo

IV.-— Que no obstante la.latitud con
que el embargante ha deducido el re
curso de apelación del auto mencio
nada, solo debe entenderse subsisten
te dicho recurso respecto de la parte
del mismo auto que ordena el levan
tamiento del embargo de les mue
bles a que se opuso el embargante.
Este no puede legalmente apelar del
auto que dispone esa medida, en
cuanto con ella se lia manifestado
conforme y la ha admitido expresa
mente.

V. — Que la disposición Jel art. 441
del Cód. de Proc., de aplicación al em
bargo preventivo en virtud del art.
3871 de aue no se trabará nunca em
bargo en los muebles del deudor de
uso indispensable, se funda en eviden
te consideraciones de equidad, impi
diendo que se prive a a q u d y .s u  fa
milia de elementos necesarios para
la vida, excepción que corresponde
apreciar con arreglo a las circunstan
cias de cada caso, a la existencia de
familia, a su condición y número, al
rol con que actúa socialmente, a las
exigencias de tenerse en cuenta, por



  que solo así, con ese espíritu amplio
se puede consultar las finalidades-mo
rales y de equidad que fundamentan
la  excepción de embargo.

V I.— Que debiendo en tal aprecia
ción tratar de conciliarse el interés

  del acredor con la necesidad del deu-
  dor, debe cuidarse de no llevar la ex
cepción más allá de los limites en que
la  autoriza la ley.

V II.— Que en atención a los""con
ceptos expuestos, y no habiéndose

 desconocido por el embargante la si
tuación de familia invocada por el
«embargando, debe juzgarse legal el au
to recurrido en cuanto ordena el le
vantamiento del embargo de los mue
bles que menciona, con la única ex
cepción de un. aparador y un trin
chante, pues que existiendo dos mue
bles de cada una de esas clases, no
:se ha invocado circunstancia alguna
-que haga necesaria tal duplicado.

Por los fundamentos expuestos,
El Superior Tribunal de Justicia:

•Confirma el auto recurrido en la par
t e  que ha podido ser materia del re-

 curso, modificándolo únicamente en la
parte que, ordena el levantamiento del
•embargo sobre un aparador de ma
ce ra  y ú n  trinchante, a lo que no se
hace lugar. Las costas de esta instan
cia  por su orden, atento el resultado
•del recurso. ■

Cópiese, n t fíquese prévia reposi
ción y bajen. — Dres. Tam ayo— Figue-
t o a S.— Saravia —Ante mi: N. Cornejo
Jsasmendi.

CAU SA: —  Alimentos, Simona Paz
vs. S a n t ia g o  C a lib a

Salta, Marzo 20 de 1926.
Y  visto: -

El recurso de apelación interpues
to  por doña Simona Paz contra la re
solución del a-quo de Agosto 29 ppdo.
que fija en treinta, pesos la cantidad
que el demandado debe-sufragar para  

litis expensas» y en quince pesos la
pensión alimenticia. •

c o n s i d e r a n d o :    

Que, no habiendo más pruebas que
la  de confesión prestada por el denian-

dado (fs. 7'vta. á . 8) y. no justificando
-ésta el aumento reclamado, deben ju z
garse equitativas las sumas fijadas por
el «a-quo» (para litis expensas y ali-
íngntos.    

E l Superior Tribunal de Justicia:
Confirma la resolución apelada.
Tómese razón , uotiñquese prèvia re

posición y bájen.— Dres. Cornejo— T o 
rino — Saravia.    

Ante mí:— N. Cornejo Isasmendi.

CAUSA:— Embargo preventivo: Mar
tínez y Cadena vs. Sue. Leocadio
Pereyra.
Salta, Marzo 22 de 1926.

Y  Visto: el recurso de apelación de
ducido contra el auto de 22 de Febrero
ppdo., fs. 14 vta., en cuanto recha
za la petición de que el embárgo or
denado recaiga sobre las acciones y
derechos que correspondan al deudor,
por herencia, sobre los bienes que
determina.

c o n s i d e r a n d o :

Qué conforme a los principios con
sagrados por la doctrina y no deroga
do por nuestra legislación, los bienes
del deudor,muebles é inmuebles, pre
sentes y. futuros, constituyen-la. pren
da del acreedor, principio que com
prende implicitamente el de que todos
los bienes que pueden ser objeto de
uh contrato, como los derechos co
rrespondientes a . una sucesión- defe
rida, pueden ser embargados.

Por tanto. El Superior Tribunal de
Justicia: Revoca el auto apelado, y
hace lugar a lo peticionado en el 2°.
punto del escrito de fs. 14 en cuan
to por él se- pretende que el embargo
preventivo ordenado recaiga sobre los
derechos que menciona.

Cópiese, notifíquese prévia reposi
ción y bajen. Dres.— Cornejo— Sara
via Torino.

Ante mi: N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A — Petición de Alimentos y li
tis expensos-Felisa T. de Mena Vs.

José Gallo Mena.
Salta, Marzo 15 de 1926.

V IS T O S :—Los recursos de apelación



y nulidad de la sentencia de fecha i ) de
Diciembre pasado, interpuesto por el
Dr. Ernesto T. Becker invocando la
representación de José Gallo. Mena,
en la ejecución que le sigue Felisa T.
de Mena.

CONSIDERANDO:
I.— Que el recurso de nulidad es im
procedente por que la senteucia veni
da en grado consulta las formalidades
legales propias, de las de su estilo.
II.— Que el mandato invocado' por el
Dr. Becker para acreditar la repre
sentación del ejecutado y oponer las
excepciones venidas en grado, no lo
constituye como tal mandatario, des
de que se trata de un poder especial
para demandar por divorcio a la es
posa del mandante, y no para inter
venir en un juicio sumarisimo de ali
mentos, ni en la ejecución seguida
con su motivo.
III.— Que no puede considerarse el
juicio sobre alimentos como un inci
dente del juicio de divorcio seguido
entre las partes, para que fuese de
aplicación lo dispuesto por el art. 17,
2°. apartado del Cód. de Proc., dis
posición esta que preferentemente de
be aplicarse a las procuraciones judi
ciales en virtud de lo dispuesto por
el art. 1870, inc. 6o del Código Civil.
IV .— Que ello es asi, por que el con
cepto legal de «incidente» importa
su relación más ó menos inmediata
con el objeto principal del litigio, se
gún lo establece el art. 339 de la cita
da ley  de  fo rm a. N o  se  d e sc u b re  la re 
lación más ó menos inmediata entre
la demanda de divorcio que debe ven
tilarse en juicio ordinario, con la que
persigue la fijación de alimentos y li
tis expensas, juicio de naturaleza su-
mariá, especialmente reglamentados
en el título X X  de dicha ley, pudiendo
ser anteriores al de divorcio ó es exis
tentes con el mismo.
V.— Que la insuficiencia del mandato
aludido resulta, igualmente, de los pre
ceptos pertinentes del Código Civil,
de aplicación subsidiaría á las procura
ciones judiciales Art. 1870, inc. 6o,
1879 1884 y concordantes.

V I.— Que en virtud de lo precedente 
mente dicho el Dr. Becker no ha es
tado legalmente habilitado. para asu
mir la representación-de Mena en es
te juicio, ni para oponer excepciones
en su nombre, sin que. sea necesario
que el Tribunal aprecie el fondo mis
mo de la defensa aducidas, ya que
ello solo procedería admitiendo, en
principio, la facultad y el derecho de
hacerlos valer por la persona que
aparece deduciéndolas.

Por los fundamentos expuestos, y
los concordantes del fallo apelado.

E l Superior Tribunal de Justicia:
Desestima el recurso de nulidad

interpuesto déla sentencia de fs. 102:
y proveyendo al de apelación, la con
firma, con costas, todo sin perjuicio
de los derechos de cualquier natura
leza que pudieran corresponder al
ejecutado, para hacerlos valer en. la
oportunidad y forma que sean pro-
dentes.  
Cópiese, notifìquese prèvia reposición.  
y bajen.— Dres.— Cornejo— Figueroa
S.— Torino— Tam ayo— Saravia.- Ante-
mi: N. Cornejo Isasmendi.

CAU SA:— Embargo Preventivo Sue.
Miguel de los Rios vs. Araoz V ic
tor y Moisés Bolado.

Salta, Marzo 25 de 1926.
Y  Visto:— Los recursos de apelació 

y nulidad deducidos contra la resolu
ción de 17 de Febrero ppdo., fs. 27 que
condena en costas al embargante, am
pliando el auto que ordena el levan
tamiento del embargo pedido por la
sucesión Miguel de los Rios contra
don Victor J. Araoz y don Moisés
Bolado.

CONSIDERANDO:
I_Que, respecto al recurso de nu

lidad, el auto recurrido no adolece de
vicio alguno, por lo que se debe de-

  sestimarse el recurso.
II.— Por lo que hace al de apelación:
Qué dicho levantamiento no es la

consecuencia de un pronunciamiento  
recaido en un incidente trabado entré   
las partes sino ai electo de un aperci-  
bimiento, extraño a la substanciación.  



-ordinaria de los juicios, que, no obs
tante haberse pedido que se decrete
con aplicación de costas, (fs. 24 vta.)
lia  sido decretado sin ésta prevención,
(fs. 25) y consentido en tales térmi
co s  por el embargado.

Por tanto,
E l Superior Tribunal de Justicia:
Revoca el auto recurrido, eximien

do, por tanto, al recurrente de las cos
tas en que ha sido condenado por el
auto apelado.

Cópiese, notifíquese prévia reposi
ción y bajen.— Dres.-i-Torino— Sara-
v ia — Figueroa S.— Ante mí: N. Cor
nejo Isasmendi.

EDICTOS
# R E H A B IL IT A C IO N  de D. Nico

lá s  Estivares.— En el juicio expedien
te  Nc>. 8047, caratulado «Quiebra de N i
colás Estivares», pedida por el mismo,
-el señor Juez de primera instancia 3a.
 .Nominación en lo Civil y Comercial
 Dr. Carlos Zambrano ha dictado el si
guiente auto: — Salta, Noviembre 27 de
1928.- Por presentado, por parte y por

•constituido el domicilio que indica.—
De la rehabilitación solicitada vista
 al síndico y al señor Agente Fiscal.
Y publíqense edictos en dos diarios y
una vez en el Boletín Oficial hacien-
-do saber esta presentación para que les
acreedores del faüido Nicolás Estiva-  
res, en el término de dos meses deduzcan
•oposición si no estuvieran conformes
con ella.— Zambrano.— L oque el sus
crito  secretario, hace saber a los in
teresados por medio del presente edic
to .— Salta, Diembre 5 de 1928. E n ri
q u e Sanmillán.— Escribano .Secretario.
3 °3 5

S U C E S O R IO  — Por disposición de'l
.señor Juez de i\  Instancia en lo Civil
y  Comercial y 3a. nominación de esta
Provincia, doctor don Humberto Cá-
nepa, se cita y emplaza por el tér-

rinino de treinta di.\s, a contar desde

la primera publicación del presente, a
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados pur falleci
miento de don

Ernesto Alemán
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado, y
Secretaría del que suscribe a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Febrero 2r de 1929.
Enrique Sanmillán, E. Srio. 3034

E l «Boletín O ficial» aparece los
V iernes.— S e  envía directam ente por
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la
suscripción.— E sta  es sem estral o
anual, pudiendo com enzar en cu al
quier fecha.

Por los núm eros sueltos y  la
suscripción se cobrará:
N úm ero del d í a ..................$ o . : o
N úm ero atrasado...................» 0.20
N úm ero atrasado de mas de
un año ....................................... > 0.5 a
S e m e stre ..................................» 2.50

Año ............ ............................. , 5.00

E n  la inserción de avisos
edictos, rem ates publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las
prim eras cien palabras cinco p e
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.

P ublicaciones rem itidas por
los jueces de paz de ca m p a ra ,
las prim eras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente
cinco centavos m oneda legal.


